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OFICIO No.

Señores:
DEPARTAMENTO DEL CESAR 
Valledupar

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE: JOSÉ. LUIS CABAS ZAMBRANO, Rep, Lega! dei CONSEJO COMUNITARIO AMADA CABAS 
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 
RADICACION No, 20001 31 03 001 2020 00016 00

La presente es para comunicarle que por medio de auto de fecha 30 de enero del 
2020, la Juez Primera Civil del Circuito RESOLVIÓ:

“l. Admítase la presente acción de tutela mstauiada por el CONSEJO COMUNITARIO AMADA CABAS 
GUTIÉRREZ contra el DEPARTAMENTO DEL CESAR, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DEL 
INTERIOR-DIRECCIÓN DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS. AFROCOLOMBIANAS. 
RAIZALES Y PALENQUERAS, INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y MINISTERIO DE 
CULTURA.

2. Requiérase al extremo accionado para que dentro del término de dos (2) días hábiles siguientes al mcibo 
de la comunicación que le notifique, dé respuesta a los hechos sobre los cuales se funda la acción de tutela 
impetrada.

3. Vincúlese a esta acción de amparo a TODOS LOS CONSEJOS COMUNITARIOS Y MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR a quienes se íes concede el término de dos (2) días hábiles para que rindan 
la contestación que a bien tuvieren

Solicítese colaboración del DEPARTAMENTO DEL CESAR (GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL) para que 
dentro efe las 48 horas siguientes a su notificación publique el presente auto y la solicitud de tutela en su 
página web, a fin de lograr el enteramiento de los vinculados a esta acción de hítela.

4. Con relación a la medida provisional solicitada, consistente en una oréen al ICBF para que se abstenga 
de efectuar algunas contrataciones, no será concedida en esta providencia por cuanto no es visible un 
perjuicio inminente, grave y concielo para el accionarle o las comunidades que representa, al menos no en 
este momento en que sus temores son difusos y se derivan de lo que pudiere sucederle en un escenario 
remoto: adicionalmente, ¡a exposición hecha no contrae un obstáculo tiente a la eventual protección que se 
persigue; por el contrarío, de accederse a las pretensiones de la acción, podría lograrse el cometido 
indistintamente de la contratación que evenlualmente se hubiere hecho.

Téngase en cuenta, por ejemplo, que por la potestad discrecional del articulo 7o del Decreto 2591 de 1991 
el Juez podrá adoptar la medida provisional cuando lo considere necesario y urgente, consultando los 
criterios de razonabilidad, apreciación y proporcionalidad de la situación que Ib ha sido expuesta: en el 
presente, los hechos narrados no pasan ese examen.

5. Notifiquese por el medio más expedito tai como lo dispone el Decreto 2591 de 1991. Córrase traslado 
adjuntando una copia de la demanda al oficio que para notificar se libre. ”

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes, anexando copia de la 
providencia que se notifica Y SOLICITANDO su colaboración para que publique el 
presente auto y la solicitud de tutela en su de lograr el enteramiento
de ios vinculados a esta acción de tutela y^f|^|,ftML|al^.ponstancias pertinentes.

ATENTAMENTE.

IRIDENA LUCÍA
SECRET
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORAUDAD. 
Valledupar, treinta (30) de enero del dos mil veinte (2020)

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE; JOSÉ LUIS CABAS ZAM8RANO 
ACCIONADO; DEPARTAMENTO DEL CESAR 
RADICACION No. 20001 31 03 001 2020 00016 00

1. Admítase la presente acción de tutela instaurada por el CONSEJO 
COMUNITARIO AMADA CABAS GUTIÉRREZ contra el DEPARTAMENTO 
DEL CESAR, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DEL INTERIOR- 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS PARA COMUNIDADES NEGRAS, 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQÜERAS, INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y MINISTERIO DE CULTURA,

2. Requiérase al extremo accionado para que dentro de! término de dos (2) días 
hábiles siguientes al recibo de ia comunicación que le notifique, dé respuesta a 
ios hechos sobre los cuales se funda la acción de tutela impetrada.

3. Vincúlese a esta acción de amparo a TODOS LOS CONSEJOS
COMUNITARIOS Y MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR a 
quienes se tes concede el término de dos (2) días hábiles para que rindan la 
contestación que a bien tuvieren.

Solicítese colaboración del DEPARTAMENTO DEL CESAR (GOBERNACIÓN 
DEPARTAMENTAL) para que dentro de las 48 horas siguientes a su notificación 
publique el presente auto y ía solicitud de tutela en su página web, a fin de lograr 
el enteramiento de los vinculados a esta acción de tutela.

4. Con relación a la medida provisional solicitada, consistente en una orden al 
ICBF para que se abstenga de efectuar algunas contrataciones, no será 
concedida en esta providencia por cuanto no es visible un perjuicio inminente,
grave y concreto para el accionante o las comunidades que representa, al menos 
no en este momento en que sus temores son difusos y se derivan de lo que 
pudiere sucedería en un escenario remoto; adicionalmente, la exposición hecha 
no contrae un obstáculo frente a la eventual protección que se persigue; por el 
contrarío, de accederse a las pretensiones de la acción, podría lograrse el 
cometido indistintamente de la contratación que eventualmente se hubiere 
hecho.

Téngase en cuenta, por ejemplo, que por ia potestad discrecional del artículo 7o 
de! Decreto 2591 de 1991 eí Juez podrá adoptar la medida provisional cuando 
lo considere necesario y urgente, consultando los criterios de razonabilidad, 
apreciación y proporcionalidad de ia situación que fe ha sido expuesta; en el 
presente, los hechos narrados no pasan ese examen.
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5, Notifíquese por el medio más expedito tal como lo dispone el Decreto 2591 de 
1991. Córrase traslado adjuntando una copía de la demanda al oficio que para 
notificar se libre.

Y CÚMPLASE.

SOPAYAÍWÉS ZULETA VEGA,
JUEZ

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR

juzswxx PSweRO civil tret circuito en orauoad,
Mofcacióü pof Eslado

la amx¡' arovíeencia se fio:iSs p« estaos

tRíDENA lucía BECERRA OÑATE

3.C.P.C.



SEÑORES
TRIBUNAL DE VALLEDÜPAR- CESAR (REPARTO) 
E. S. D.

Ref.- ACCION DE TUTELA.-

JOSE LUIS CABAS ZAA/IBRANO n'a-/c'! dr i fi ' ino d*-4 '='Stv;i nuíMd 
identificado con cédula * uloínnM No. 7 152.891 cu mi culidao de 
representante legal del Conseje^ ('omLinitano AMADA CABAS GUTIERREZ que 
las respectivas alcaldías ./iucuip Jes ilc arue.dc a5 oaiaginfo 1 dei edículo l« dcl 
decreto 1745 de 1995, cr-n din iamoní'' c n el i onvi no !i'9 dr la OI í aiticuio 0 y 7, 
en la ley 70 de '-0. a- . pRiNCPIO DE AUlONOMIA Y 
AUTODETERMINACION d. í ",niun!dafjl s ncams \ atinoJonihianas íai/d v 
paíenqueras, en la sentencia f - tí2o de 2012, en la sentencia T-576 de 2014, a 
través del presente escrito manifestó a usted que presento ACCION DE TUTELA 
contra DEPARTAMENTO DEL CESAR, representada fegafmente por LUIS 
ALBERTO MONSALVO, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ™ CESAR, EL 
MINISTERIO DE INTERIOR DiRECCCIOM DE ASUNTOS PARA 
COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 
PALENQUERAS - JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE, MINISTERIO DE 
CULTURA representado por CARMEN INES VASQUE2 CAMACHO, por 
VIOLACIÓN Y VULNERACIÓN a los DERECHOS FUNDAMENTALES Y 
CONSTITUCIONALES de nuestras comunidades AFOCOLOMBIANAS, 
NEGRAS, RAIZALES Y PALENQUERAS a la CONSULTA PREVIA Y

50HCERTAGI0I1, AL PRINGiriO DE AUTONOii T AUTOGOBIERNO, A LA
PARTICIPACION REAL Y EFECTIVA, A UNA EDUCACION INICIAL CON 
ENFOQUE ETNICO DIFERENCIAL de los siguientes Consejos Comunitarios;

HECHOS

PRIMERO: TI Inr,titulo Colombiano de Bienestar familiar viene desarrollando en 
nuo‘'(io'> liimoHos lie comunidades negras los programas de Primera Infancia 
riioquh^s iiadiciniuOes, hogares FAMí. modalidad familiar y modalidad Institucional 
n (,hh sin lo debida CONSULTA PREVIA, CONCERTACION en la mayoría de 
nnc1 ■ >. f, inloiio‘, como lo establece el convenio 169 de fa OIT, ley 70 de 1993, 
i ^'1' i.!i>upeiadoios privados que desconocen nuestra cultura afro, además 
vint.uKm pi'isonnl docente, auxiliar, enfermeras, nutricionistas entre otros, que no 
ífuft^'no e n n nuestras comunidades afrodescendientes» AFECTANDO 
NUESTROS PRINCIPIO DE AUTONOMIA Y AUTOGOBIERNO. NUESTRAS 
CULTURA, TRADICIONES, Y DÍOSINCRACIA, LENGUA, VALORES. 
NUTRICION TRADICIONAL, muchas veces estos operadores vienen de otros 
hsq.m d<-'! poí' y no conocen nuestro territorio, no implementan en la educación 
d. íf ivno- tni otfinque étnico diferencial. (Etnoeducadón).

SEGUNDO; Para esta acción impetrada en calidad de los Representante legal del 
consejo comunitario de comunidades negras, afrocoiombianas, raizales y 
paíenqueras, quienes aportan las certificaciones de las Respectivas Alcaldías

2^00^1 ^ 3 í ^ 03 ^ OC51 . z,oi.e . c'KcLi i b' ^





Municipales, (as cuales se anexan; y quienes están constituidos de acuerdo a (a 
íey 70 de 1993, y el decreto 1745 de 1995 y registrados ante las respectivas

1995,
Es importante manifestar que en el departamento del cesar, hay más de 60 
consejos
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TERCERO: En diferentes oportunidades como consejo comunitario me dirigido 
ante la REGIONAL ICBF CESAR, con el propósito de que se implementara e! 
enfoque étnico diferencial para la atención de los grupos étnicos, tal y como
consta en ia Resolución No, 2000 dei 2 de abril de 2014 expedida por el ICBF,- De 
tal manera que se concertara con nuestros consejos comunitarios para la 
aplicación dei programa de primera infancia (hogares tradicionales, hogares FAMI, 
modalidad institucional, modalidad familiar y modalidad propia íntercultural) 
obligación que al Igual es del ICBF, así mismo solicitamos que con base a nuestro 
principio de AUTONOMIA Y AUTOGOBIERNO nosotros escogeríamos el 
OPERADOR que ejecutará estos programas, ante lo cual el ICBF NACIONAL Y 
REGIONAL se han negado a reconocemos este DERECHO FUNDAMENTAL DE 
CONSULTA PREVIA, CONCERTACION, AUTONOMIA .

CUARTO: A la fecha se han realizado trámites antes el nivel central del instituto
de Bienestar Familiar, solicitándole CONSULTA PREVIA, CONCERTACíON Y 
ESCOGENCIA DEL OPERADOR en la cual no obtuvo respuestas satisfactorias 
respecto a la realización de lo solicitado.
3142557548

QUINTO: El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, 
expidió el MANUAL DE CONTRATACION M1.MPA1P6 VERSION 4 dei 17 de 
septiembre de 2015, y el mismo en el TITULO L I.- Generalidades 1,2,3
ATENCION A GRUPOS ETNICOS, estableció la obligatoriedad de la



CONCERTACION con estos grupos étnicos (AFRODLSCf NPlí Níi E
INDIGENAS Y ROMM) que para nuestro caso es la poi’h'^ion 
AFROCOLOMBIANA, NEGRA, RAIZAL Y PALENQUERA, □ niiomu ^<naia 
"ATENCION A GRUPOS ETNICOS: Para ¡a prestación de! se/uc/í ntlhóo de 
bienestar familiar a territorios indígenas no habilitados, u otras mtnon ¡s etnn .ks 
las que se requiera CONCERTACION, se utilizara la modalidad de i ontfaKu ¡on 
que corresponda de conformidad con la ley, sin que para ello uur /
prestador del servicio elegido en el marco de la concertación s#* enriitsib^^ inscnío 
en e! Banco Nacional de Oferentes del ICBF

SEXTO: En ese mismo MANUAL DE CONTRATACION TITULO I.-
GENERALIDADES 1.1. OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACIÓN en el inciso 
cuarto establece: HLAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE MANUAL APLICAN 
A LOS PROCESOS DE CONTRATACION QUE ADELANTEN LAS DISTINTAS
DEPENDENCIAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 
EN ADELANTE ICBF, TANTO EN LA DIRECCION GENERAL COMO EN LAS 
REGIONALES”

SEPTIMO: Es claro que ío establecido en este manual es ley para el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF en lo referente a 
CONCERTAR la operación de los programas de PRIMERA INFANCIA
(MODALIDAD INSTITUCIONAL, FAMILIAR, HOGARES TRADICIONALES Y 
FAMI) con nuestros consejos comunitarios, en los municipios con presencia de 
población afro, por ello teniendo en cuenta que se debe respetar nuestros 
derechos fundamentales a la AUTONOMIA Y PARTICIPACION para la 
escogencia del operador en nuestros territorios.

OCTAVO; Hicimos esta solicitud porque los OPERADORES que manejan los
programas de PRIMERA INFANCIA (HOGARES COMUNITARIOS, HOGARES
FAML modalidad institucional y modalidad FAMILIAR) como son 
docentes, auxiliares, enfermeras, psicólogos, nutrícionista, no pertenecen a 
nuestras comunidades, no conocen nuestra cultura, nuestras tradiciones, nuestras 
convicciones, y en esa forma el ICBF nivel nacional y Regional están afectando 
nuestra cultura afro y máxime cuando estos programas se vienen realizando en 
nuestros niños en educación inicial de cero a cinco años, siendo esta la edad, en 
la que más le debernos reforzar y salvaguardar nuestra cultura afro.-

NOVENO; La Ley 1098, Código de la Infancia y la Adolescencia, en la cual se 
exponen varías premisas no negociables por las que la sociedad debe responder, 
tales como la protección integral (artículo 7) y el interés superior de las ninas, los 
niños y los adolescentes (articulo 8), posee el artículo 29, referido al derecho ai 
desarrollo integral en la primera infancia, en el que se define la primera infancia y 
se habla explícitamente de la educación inicial como un derecho impostergable. 
Este artículo expone;

La primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases
para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la



franja poblactonal que va de los cero (0) a tos seis (6) años de edad. Desde la 
piiiTiera infancia, los niños y las ninas son sujetos titulares de tos derechos 
reconocidos en los tratados internacionales, en la Constitución Política y en este 
Código. Son derechos impostergables de la primera infancia, la atención en salud 
y nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra los peligros 
físicos y la educación inicial. En el primer mes de vida deberá garantizarse el 
registro civil de todos los niños y las niñas.

Se puede ver cómo la norma deja claro que los derechos de los niños y niñas
reconocidos en los tratados y conventos internacionales, son inalienables y que las 
entidades que desarrollan las políticas, planes y proyectos para este sector
poblacional, deben ajustarse a dichos tratados y convenios. Existe una serie de
diferencias que se derivan de condiciones y situaciones que históricamente han 
generado desigualdad y vulneración de derechos, por ejemplo, la edad, ser mujer, 
tener una discapaddad, pertenecer a un grupo étnico, ser victima del conflicto o 
provenir del área rural, Cabe señalar que las situaciones de vulneración afectan en 
mayor medida a la primera infancia, siendo necesario actuar con oportunidad, 
pertinencia y relevancia durante este momento del ciclo vital.

Reconocer las diferencias implica mencionar a cada niña y a cada niño de primera 
infancia, pues, corno se ha enfatizado, las características propias del desarrollo,
ios gustos, las preferencias, los intereses y necesidades (que se derivan entre 
otras cosas, de su contexto social y cultural) conforman un sinnúmero de 
particularidades que enriquecen el trabajo cotidiano con ellas y ellos.

Asi pues el ejercicio de la educación inicial pone en el centro de su hacer a las 
niñas y los niños, reconociendo las particularidades que singularizan su desarrollo 
infantil, por lo que las actuaciones de quienes están en interacción con ellas y ellos 
procuran contribuir a la construcción de su identidad, acompañándolos en su
proceso de inserción y construcción del mundo propio y social Por consiguiente, 
promover el desarrollo integral en el marco de la eú\u icion imk lal sKinitica 
reconocer a las niñas y los niños en el ejercicio de sus doíivlu). anci sus 
singularidades, intereses, gustos y necesidades, y ait adulo*' uh di mh’ tas 
actividades que implican esos intereses en sus morneiitf'^ p<u1i( ulai. ^ de 
desarrollo.

Esto solo se da cuando se trabaja a partir del conocimionto di- lus quipos 
culturales, desconocer esta verdad tan obvia, genera ai cion daño En !a 
educación inicial, Iras niñas y los niños aprenden a convivir *'011 ntms ser es 
Humanos que están inmersos en su misma cultura, a relacionaise t'on ni ambiente 
natural, social y cultural; a conocerse, a indagar y formulai ex[)liríst'iones piopias 
sobre el mundo en el que viven, a descifrar las lógicas en las í|uo sn mueve la 
vida, a construir su identidad en relación con su familia, su comunidad, su cultura, 
su tradición, su idiosincrasia, territorio.

Se trata de un momento en la primera infancia en la que aprenden a encontrar 
múltiples y diversas maneras de ser niñas y niños mientras disfrutan de
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experiencias de juego, aib 
en las actividades recton 
de las dinámicas sociales 
representan las construcciom y cles.jhulíns cu u noa y contexto i n cuanto <i la 
literatura, es el arte de juqui > las paijbios * "' í tas y de la liaduMon ora! las 
cuales hacen parte del ¡v ^ . inti- il sf lo l / del contexto 'u las nuins y 
tos niños. Por su parte, la m >f h 1 modh m ' aprendizaje de la vida v lodo
lo que está a su alrededot < ¡n pu í ¡ sn i(!- ¡n i a ^ fundams^nta oi af)tencioi a 
conocer y entender que lo sot im in iuüunl lo fíC|S;o y lo nntumi ostan en 
permanente interacción, Pcm ' u patU <‘l aik ií>[Mos<,>nta los múltiples lefrgiusjes 
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Queda claro entonces, que las experiencias pedagógicas que se propician en la 
educación inicial se caracterizan por ser intencionadas y responder a una 
perspectiva diferenciada. Que promueve el reconocimiento de la diversidad étnica, 
cultural y social, y de las características geográficas y socioeconómicas de las 
contextos en los que viven las niñas, los niños y sus familias.

Al respecto la Corte Constitucional en ia Sentencia T 881/02 ha identificado tres 
lineamientos claros y diferenciables: (i) La dignidad humana entendida como
autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse
según sos características (vivir como quiera), (ii) La dignidad humana 
entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien). 
Y (iii) la dignidad humana entendida corno intangibHidad de los bienes no 
patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones)”. Esto
es, contar con fas mínimas condiciones y capacidades humanas para dirigir ía vida 
a donde cada cual lo ha planeado, con el poder de llegar ser lo que quiere y 
debe ser, con la potestad para forjar su naturaleza y definir su destino.

Tornando en cuenta todo lo dicho anteriormente, es claro que a la hora de elegir
los operadores o ¡as Entidades administradoras del servicio, no se ve como algo 
coherente que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) trabaje a 
espaldas de las comunidades diferenciadas donde el Estado le comisiona 
intervenir, o preste oídos sordo al justo clamor de comunidades, cuando de su 
bienestar social se traía y sobre todo, que haga caso omiso a ía normatividad 
dedicada a la ejecución de programas y proyectos de desarrollo. A sí bien, a fin de 
evitar fa intervención con daño, lo que establece ia norma ai momento de 
desarrollar procesos de desarrollo en comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales. Palenqueras y Gitanas, es que se realice una concertación con la 
comunidad a intervenir. Esto no puede ser distinto para el caso del servicio para la 
Atención Integral de la Primera Infancia de los municipios y corregimientos con 
población afro del departamento de la Guajira. E! Instituto debe concertar con los 
consejos comunitarios de dicho territorio, por cuanto existen diferencias sociales, 
culturales, gastronómicas, de usos y costumbres que deben ser tenidas en cuenta 
como elementos que complementan los componentes y estándares de calidad que 
conforman los lineamientos técnicos. Por esta razón, solicitamos formalmente que
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No respetar la cultura o no propiciar medidas para que estas se respete en cada
comunidad a intervenirse, es un acto de absoluta inhumanidad, pues la cultura es 
ia máxima expresión de la identidad, y las culturas locales se encuentran cada vez 
más mediadas por los procesos de intervención arbitrarias. Eí fomento de la 
identidad cultural se debe concebir como una estrategia del Estado destinada a 
preservar y proteger el patrimonio cultural de cada Territorio y de cada comunidad 
étnica, corno defensa cultura! del espacio de un territorio frente a la expansión cié 
otros, para protegerse de los embates foráneos y mantener vivos los auténticos 
modos de comportamientos de los pueblos.

A fin de que esto fuese una realidad, e! Convenio 169 de la OÍT reza en su artículo 
4 que:

1) Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para 
salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las
culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.

2) Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos
expresados libremente por ios pueblos interesados,

3) E! goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no
deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas 
especiales.

El articulo 7 del mismo Convenio dice;

1, Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 
prioridades en lo que atañe a! proceso de desarrollo, en la medida en que 
éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a tas
tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida

1 Secceiaria Distrital de integración Social. Equipo diferencial {2011). Orientaciones para el abordaje de! 
enfoqué cié derechos y el enfoque diferencial en el marco de las politicas fAjblícas poblacionaíes, Bogotá.
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otorga el CONVENIO 169 DE LA OIT, LA CONSTITUCION NACIONAL, LA LEY 
70 DE 1993, LA LEY 115 DE 1994 Y EL DECRETO 804 DE 1995 en materia 
educativa, cultural y nutricional como quiera que se está impartiendo educación a 
nuestros niños en todas las modalidades en primera infancia.

La Corte Constitucional ha sido insistente en ¡a protección del derecho
fundamental a la educación de las comunidades étnicas y sus Integrantes 
manifestando que se debe respetar y desarrollar su identidad cultural.

DECIMO CUARTO: El ÍCBF ha violado !a consulta previa con nuestros consejos
comunitarios, la AUTONOMIA, EL DERECHO DE UNA EDUCACION INICIAL Y 
CULTURAL CON ENFOQUE ETNÍCO DIFERENCIAL de las comunidades negras 
y afrocoiombianas, por eso solicitamos se ordene al tCBF BOGOTA iniciar e! 
PROCESO DE CONCERTACiON, CONSULTA PREVIA con nuestros consejos 
comunitarios, como lo expreso La Corte en sentencia T - 129 de 20111a cual 
indica: “En relación con el ámbito temático de ia consulta previa, ía Corte 
Constitucional ha precisado que esta se debe) llevar a cabo respecto de cualquier 
aspecto que afecte directamente a la comunidad étnica.

Además la corte determina por medio de su jurisprudencia que e! derecho a una 
educación ha sido reconocida como derecho fundamental para todas las personas- 
entre los que se encuentran los integrantes de las comunidades étnicas y debido a 
que hace parte integral del derecho a fe identidad cultural que tiene dimensión
fundamental; además tiene reiación directa con e! derecho a la igualdad. Debido a
esto es un derecho susceptible de protección por vía de tutela.

La Corte concreto que ía base normativa de esa atribución se encuentra 
establecida en el artículo 6-1 del corw€?nio OIT 169 de 1989 y relaciono sus 
diferentes características..

DECIMO SEXTO: La sentencia T - 823 de 2012 y el fallo det Consejo de Estado 
de 5 de agosto de 2010 estableció como únicas organizaciones legítimas para 
representar a las comunidades negras, afrocoiombianas, raizales y palanqueras a 
ios CONSEJOS COMUNITARIOS que establece ía ley 70 de 1993.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES
En la Sentencia T-201 de 20172 la Sala Novena de Revisión estudió el caso
expuesto por la representante legal del Consejo Comunitario de Negritudes “Julio
César Altamar Muñoz", quien interpuso acción de tutela en contra del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, tras estimar vulnerados los derechos étnicos de
su comunidad, especialmente, el de consulta previa, al no haber agotado dicho 
trámite respecto de la impíementación de los Programas de Primera Infancia; 
principalmente, aquellas medidas de alimentación y educación de menores de
edad.
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Advirtió que ía inconformidad expresada por la comunidad no es con la totalidad 
del Programa de Primera Infancia, pero sí, con respecto a aquellas medidas 
diferenciadas que se están desarrollando en sus comunidades, para el caso, 
alimentación y educación. Por ello, señaló “Mal liaría ia Corte en ordenar ía 
consulta de todo el plan, pues allí se involucran no solamente menores 
pertenecientes a comunidades étnicas, sino miembros de ia sociedad 
mayoníanañ Igualmente, al tratarse de una política pública de carácter general, 
indicó que “fa incidencia en la selección del operador, al menos en este úbsú 
específico, no influye en la cultura étnica puesto que independientemente de 
quien preste el servicio, en este preciso evento, no encuentra ía Sala motivos para 
su concertación”. (Resaltado propio)

En la Sentencia T-667 de 20173 la Safa Octava de Revisión coligió que la
selección de un operador cuya finalidad es ejecutar el programa de primera 
infancia “no es esencia! para adelantar un proceso de consulta previa corno quiera 
que ía entidad pública debe aplicar en todo momento e! régimen de contratación 
pública -legal y reglamentario"- que establece el ordenamiento jurídico colombiano 
para el efecto”.

En atención a io expuesto, las particularidades del caso concreto obligan a reiterar 
la posición congruente y continua de ia Corte Constitucional frente a los procesos
de consulta previa y concertación de enfoque diferencial para Programas de 
Primera Infancia, cuestión que implica además de su socialización, la observancia 
de (os parámetros para reconocer la diversidad étnica de los grupos, que sean 
determinados y procurar ia permeabilidad del enfoque diferencial basado en las
características propias.

En efecto, la Corte Constitucional fijó como regla en fa Sentencia f-201 de 2017



“que en ios Programas de Primera infancia que desarrolla el ICBF se cfebe 
consultar con las comunidades étnicas un plan de enfoque diferencial, pues 
en dicho espacio es donde ios pueblos indígenas y tribales pueden expresar y 
opinar sobre las medidas que les van a afectar y definir cuáles son las opciones 
reales y definitivas para salvaguardar la cultura de los menores de edad 
pertenecientes al programa1’.

Se insiste que la consulta previa (i) tiene relevancia constitucional por los altos 
intereses que pretende tutelar en aras de garantizar la pervívencia del pueblo 
minoritario4; (ii) no se satisface con simples reuniones: (iii) es obligatoria cuando 
se adoptan mcícliclas susceptibles de afectar pueblos indígenas y tribales en su 
calidad de tales, y también, (iv) cuando se trata de una afectación específica y 
directa, no de cualquier tipo.

En ese orden de ideas, la Sala encuentra probado que el ICBF (I) desconoció el 
derecho a la consulta previa del Resguardo Indígena Awá el Sánele, ubicado en
territorio de los municipios de Ricaurte y Santacruz de Guachavez, al no haber 
consultado con dicha comunidad aquellas precisas medidas que inciden sobre su 
cultura y tradición; y (il) NO está obligado a consultar el cambio de operador.

Finalmente, la Sala se referirá aí derecho de petición que requiere el demandante, 
responda de fondo la Directora del ICBF Regional Naríño. pues en su parecer, la 
contestación no cumple los parámetros establecidos por la jurisprudencia de la
Corte Constitucional.

Para ello, se tendrá que las afirmaciones realizadas por la parte accionante se 
encuentran amparadas por la presunción constitucional de la buena fe (art. 83, 
C.P.) y conforme con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, el cual dispone que 
si la entidad demandada no presenta descargos sobre los hechos que motivan la 
acción de tutela estos deberán tenerse como ciertos, salvo que hayan sido 
desvirtuados por aquella.

En este caso, la Sala evidencia que al actor se le vulneró el derecho de petición y, 
en particular el derecho a obtener una respuesta de fondo, clara, precisa y
congruente.

1 ! i ■ i ec'!lo, los de mui'd di 11 ’i ( íh.Ml i[ s. (on K V f del pof í 5UC se ^nmi íü

(h i Of361 1 lOI i'\) oiogm.i a 'u C< h' 1 >h inpk i ’l leguaidí í ndigena su
se ;ud iivJlll í ' y íiHui' nmu nv [ i'unu 1 d-' qiM Se 'V/ rcifique d(>tal!u{lamenU lar
nc)l¡n vil'! V '! h A es V lOi "H '/V- ! / > numioh es (/í/e di ■íimtaion o/M / pfoceih 1
did 0perador A TME y que motil/aron sV apagamiento di1 1 pted! inui ií(¡ Lh‘/i> a
shsnp"yre (sfc) . L.3 autoridad acete>nada, ■en aquello que c)or t 1 vd eiemino
..1.. 

11 f. i ■■■■' funcione■s, ha debido cori te star. en lugar de ello K\n \ KSpliFStl

U’ \\i i■al i'u in (j'i . ’ Sí ■ lü íUl. { 0 1 1' i¡i ar su d 1 uí 1 .onaíiil id \ 1! 1 i .uisfmci.i dt



una respuesta específica frente a tas preguntas de contenido fáctíco, antes
referidas.

íojiikí '.<> arlviiiu' ^-n !i parte motiva, la Jurisprudencia ha indicado que una 
1(0 puí nía de tundo ik'tk sur: “(ii) precisa, de manera que atienda directamente 
lo pedido sin reparat en información impertinente y sin incurrir en fórmulas
evasivas o elusivas: y {iv} consecuente con el trámite que se ha surtido, de 
manoía que. si la respuesta se produce con motivo de un derecho de 
petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce ¡a autoridad de 
la cual el mteiesado requiere la información, no basta con ofrecer una 
respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si 
resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las 
razones por tas cuales la petición resulta o no procedente''^ (Negrilla propia).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Constitución Nacional,Convenio 169 de ia OIT ratificado por ia ley 21 de 1991.- 
ley 70 de 1993.- Sentencia T 823 de 2012, ley 115 de 1994, decreto 804 de 1999.

PRETENSIONES
Con base a lo narrado anteriormente, nos permitimos solicitar;

Se nos amparen nuestros derechos Fundamentales de nuestros consejos
comunitarios de comunidades negras, afrocolombíanas, raizales y palanqueras A
LA CONSULTA PREVIA, A LA CONCERTACION, A LA AUTONOMIA, A LA 
PARTICIPACION, LIBRE DESARROLLO, A LA IDENTIDAD CULTURAL, A UNA 
EDUCACION PERTINENTE y en consecuencia se ordene al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR en cabeza de la Dra, JULIANA 
PUNGlLÜPPf y /o quien haga sus veces a que;

1^' Realice la CONCERTACiON Y CONSULTA PREVIA con nuestros consejos 
cornunitaríos en los programas de PRIMERA INFANCIA DEL ICBF en nuestros
territorios.

2. - Se ordene como medida cautelar aí INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAIV1IÜAR NACIONAL Y REGIONAL CESAR Abstenerse de celebrar 
cualquier contratación en estos municipios AFRO hasta no se CONCERTE con 
nuestros consejos comunitarios ia escogencia de! operador y ios contenidos de los 
programas,

3. - Se eleve consulta de manera preferente a! MINISTERIO DEL INTERIOR sobre 
este proceso y a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION DELEGADA 
PARA ASUNTOS ETNICOS Y PARA LA PRIMERA INFANCIA.- DEFENSORA 
DEL PUEBLO DELEGADA PARA ASUNTOS ETNICOS.™ MINISTERIO DE 
CULTURA,



JURAMENTO

Bajo ía gravedad de juramento decíaramos que por estos mismos hechos no 
hemos presentado acción de tutela ante otro despacho judicial.-

PRUEBAS Y ANEXOS

• Copias de certificación de la alcaldía municipales acerca de la existencia y 
representación legal de! consejo comunitario y otros,

NOTIFICACIONES

^ El IHSTfTUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, representada 
por JULIANA PUNGILUPPí - BOGOTA ~ en ía carrera 68 No. 64C - 76,
notlficacíones.]udiciafes@icbf.gov.co.

• INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Representado
por GABRIEL ENRIQUE CASTILLA CASTILLO, Calle 16 A No. 11 - 15
de VaÜedupar - Cesar.

® EL MINISTERÍO DE INTERIOR DIRECCCION DE ASUNTOS PARA 
COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 
PALENQUERAS - JUDITH ROSINA SALAZAR ANDRADE, Bogotá D.C,, 
Colombia, Calle 12B #8-46, ^mryicicaUuuriadarioóYiiiiiiñtcrtoicciovxQ -

El Accionante en la siguiente dirección en la calle 45B No, 5a 2 - 11 82
Panama Tercera Etapa Valledupar-cesar E-Mail:
consejocomunidadesnegras@gmaiLcom.

Atentamente,

\ jfasE liüiS CABAS ZAMB 
"".yNo. 7/152.891

mailto:udiciafes@icbf.gov.co
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ENCARGADO DE ASUNTOS ETNICOS EN EL MUNICIPIO

CERtifica

CONSTANCIA DE RENOVACION DEL CONSEJO COMUNITARIO ANTE LA ALCALDIA DEL
MUNICIPIO DE CHIMtCHÁGUA-CESAR.

Eí suscrito Alcalda del Municipio de Ciiimschacjtm - Cosa/; hace constar que el libro de registro 
de Consejos Comunitarios, abierto conforme a los dispuesto en los artículos 9o y 20° del 
decreto 1745 de 1995, regiamentario do la Ley 60 de 1993, se encuentra registrado el acta de 
constitución del Consejo Comunitario “AMADA CABAS GUTIERREZ, de la comunidad negra 
raizales y pL^ianquera del corregiífuento de Sempegua en el Municipio de Chimichagua - Cesar.

La Asamblea de renovación de ia junta directiva dei Consejo Comunitario se realizó se realizó 
el día 13 do Diciembre de 2019 y fue designado como representante legal el señor JOSÉ LUIS 
CABAS ZAMBRANO, con cédula de ciudadanía No. 7.152.891expQdida en Chímichagua-Cesar.
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